Nueva Calificación del Fondo

En virtud de las consecuencias emanadas por la vigencia de la Disposición Nº 768/2000 A.F.I.P), esta Asociación, considerando inconveniente el nuevo proceso calificatorio, solicitó en el día de la fecha la SUSPENSIÓN de las evaluaciones dispuestas por dicha norma para el período determinado en la misma, por las razones que se citan a continuación:

1º) Que la concentración de las Regiones en dos grandes FONAs (02 y 03), y atento a las “instrucciones verbales” de establecer un promedio ponderado fijo y común por cada Región, tendiente a una “nivelación”, traerá aparejadas grandes distorsiones entre múltiples agentes de varias dependencias; y que tratándose del asunto que nos ocupa, significa una rebaja de haberes. 

2º) Que por otra parte, y como es de público conocimiento, está pendiente el diseño de una nueva Estructura Orgánico Funcional; de lo que se desprende la posibilidad cierta de una inestabilidad futura de los FONAs reglados en la Disp. Nº 768.

3º) Que una ponderación “digitada” implicaría ni más ni menos que la vuelta al repudiado sistema de cupos, como resultado de esta “nueva equilibración”, resultando de esta manera la calificación “hecha a medida”.

4º) Que si bien esta Asociación no desconoce los avances surgidos con la Disposición Nº 442/99 en lo atinente a la eliminación de los cupos –con el riesgo de desvirtuarse mediante las mencionadas “instrucciones verbales”- y al ausentismo como factor de descuento de haberes o caída de tramo (hasta el sexto); reiteramos una vez más que el sistema no representa ni jerarquización ni estímulo de modo alguno,  atento que representa una parte sustancial de nuestro salario, y de ninguna manera un “premio adicional”, como debiera ser un auténtico sistema de incentivo.

Con la certeza, que la aplicación de la nueva normativa podría producir situaciones desfavorables, a una planta de personal que viene de recibir sucesivos golpes a lo largo de estos años –hasta descuentos de salarios por decreto -,  sumado a las consecuencias negativas sobre la organización del trabajo producidas por el efecto de los retiros voluntarios y consensuados; es que fue solicitada dicha SUSPENSIÓN; no siendo los trabajadores impositivos responsables de las situaciones conflictivas que pudieran acarrearse de verificarse la situación descripta.

Buenos Aires, 20 de octubre de 2000.
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